




III. LA ECONOMÍA



A principios de esta década, los ciudadanos de las Illes Balears afrontamos una de las peores crisis económicas 
que muchos hemos conocido. El esfuerzo colectivo que se requirió para superarla fue inmenso, pero permitió, ya 
en los primeros compases de 2013, volver al crecimiento económico y a la creación de empleo y, en 2015, ser la 
primera región española en recuperar los niveles de Producto Interior Bruto (PIB) previos a la crisis.
Acompañando ese gran esfuerzo colectivo estuvieron las reformas económicas del Partido Popular tanto a nivel 
nacional como autonómico y local. Sin medidas legislativas como las Leyes de turismo, del suelo, de transportes, 
de comercio, de puertos, de juego, de minas o la Ley Agraria, entre otras, junto con un proceso claro de con-
solidación fiscal de las cuentas públicas autonómicas y locales, el crecimiento económico no habría sido posible.

Sin embargo, el espíritu reformista propio del Partido Popular se quebró con la entrada de los gobiernos de 
izquierdas en las instituciones. Las políticas de impulso se transformaron en contrarreformas inspiradas en el 
prohibicionismo, las moratorias y la intervención de los mercados, dando como resultado la parálisis y el de-
crecimiento.
El proyecto del Partido Popular en materia económica se fundamenta en aprovechar las enormes potenciali-
dades de la sociedad balear, porque cuando las instituciones han confiado en los ciudadanos ha sido cuando 
las islas han alcanzado las cotas más altas de bienestar y prosperidad. 

Por ello, el Partido Popular retomará la agenda reformista que ya desarrolló en el pasado. Recuperaremos el 
marco normativo que nos permitió alcanzar el éxito, el que promovió el crecimiento económico y la creación 
de empleo en la esfera privada, el que confiaba en la libertad de los ciudadanos para alcanzar las mayores 
cotas de prosperidad. 

Al mismo tiempo, apostaremos claramente por una Administración ágil en su estructura y procedimientos, 
menos burocratizada, que apueste claramente por la eficiencia en la prestación de los servicios públicos y que 
coadyuve a ganar en competitividad a nuestras islas en lugar de ser un obstáculo.

En todo caso, en el Partido Popular queremos una sociedad que ofrezca oportunidades para todos, en la que 
se reconozca el mérito, el esfuerzo y el trabajo bien hecho. Una sociedad que genere los recursos necesarios 
para ser fuerte y capaz de ofrecer su solidaridad y cohesión a quien más lo necesita, sin que nadie quede al 
margen, asegurando el bienestar de todas las generaciones. 

No entendemos la política económica y la política social como dos caminos paralelos, sino más bien como as-
pectos de un conjunto complejo pero unitario. Una sociedad fuerte requiere una economía fuerte y viceversa.
           

• ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

El principal objetivo de la política económica del Partido Popular es poner en marcha el círculo virtuoso de la 
prosperidad, basado en la competitividad, productividad, crecimiento económico y creación de más empleo y 
de mejor calidad.

Una sociedad sólo puede ser próspera si su economía se basa en un tupido entramado de empresas y ac-
tividades bien gestionadas con capacidad para competir, dar buen servicio a los clientes, innovar y ofrecer 
formación y buenas perspectivas profesionales a sus empleados. 



Desde las Administraciones Públicas se deben dar facilidades a los inversores, reducir y simplificar la burocra-
cia administrativa, agilizar trámites, fomentar la innovación y la investigación, reducir la fiscalidad, fomentar la 
competencia, combatir con firmeza el intrusismo y las prácticas ilegales y ofrecer un marco normativo reduci-
do, claro y estable para todos los agentes económicos. 

Del mismo modo, se hace imprescindible que las Administraciones Públicas presten los servicios con los niveles 
más elevados de calidad posible, minimizando el coste y maximizando la eficiencia, y teniendo muy claro que 
los servicios públicos y las infraestructuras constituyen un componente imprescindible para la mejora de la 
competitividad.

Por ello, PROPONEMOS:

I. Reducir los impuestos autonómicos

206. Impulsar la actividad económica y combatir los claros síntomas de desaceleración que se aprecian hoy 
día, con una contundente bajada de impuestos a los ciudadanos de Baleares, que estimamos en 195 
millones de euros anuales, a los que se añade una reducción de 65 millones de euros en el Impuesto 
sobre Estancias Turísticas.  

207. Eliminar el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
208. 206. Reducir el IRPF para los tramos medios y bajos de renta que alcanzará al 80% de los contribuyen-

tes con bases inferiores a 30.000 euros.
209. Ampliar en el IRPF los importes y límites de la deducción para personas con discapacidad, la deducción 

por arrendamiento de vivienda, la deducción por adquisición de libros de texto y la deducción para 
gastos en escoletas infantiles de 0-3años. Crearemos también una nueva deducción en el IRPF para 
arrendadores de vivienda permanente.

210. Reducir un 40% el Impuesto sobre el Patrimonio.
211. Establecer un tipo reducido del 4% en el Impuesto sobre Transmisiones para la compra de vivienda 

habitual y un tipo super reducido del 2% para la compra de la primera vivienda habitual para jóvenes 
menores de 30 años.

212. Eliminar el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados para la adquisición de vivienda habitual  
213. Reducir a la mitad del Impuesto sobre Estancias Turísticas en temporada alta y lo eliminaremos en tem-

porada baja. 
214. Eliminar todas las tasas vinculadas a la actividad económica y reducir en un 30% en el resto de tasas.

II. Un nuevo Régimen Económico y Fiscal para Baleares (REB)

215. Exigir que se reduzcan los impuestos a las empresas ubicadas en nuestro territorio, de modo que pue-
dan competir en igualdad de condiciones con las ubicadas en el continente. Para ello, exigiremos una Re-
serva para inversiones en las Illes Balears que alcance hasta el 90% de los beneficios sujetos al Impuesto 
sobre Sociedades (IS) o el IRPF, un régimen especial para empresas industriales, agrícolas, ganaderas y 
pesqueras y una deducción por actividades de innovación tecnológica en IS e IRPF que alcance un míni-
mo del 20% de los gastos realizados.

216. Exigir que se establezcan compensaciones económicas a ciudadanos y sectores productivos con el fin 
de paliar los efectos negativos de la insularidad.

217. Exigir la dotación de un fondo estatal para reducir el déficit de infraestructuras en nuestra Comunidad 
Autónoma. La dotación del fondo deberá ser como mínimo de 90 millones de euros anuales. 

III. Reformas estructurales para impulsar la economía

218. Nos comprometemos a desarrollar una política económica pensando a medio y largo plazo, basada en 
reformas estructurales de carácter transversal que permitan a los empresarios de Baleares incremen-
tar todo lo posible el valor de sus productos y servicios, minimizando el consumo de recursos.

219. Apostar por políticas que apuesten por la calidad frente a la cantidad, fomenten la innovación, apuesten 
por los incentivos a la inversión frente al prohibicionismo, sitúen el talento y el capital humano como el 
principal activo estratégico, con un único objetivo: Crear más empleos, de más calidad, más estables y 
mejor remunerados.

220. Recuperar el espíritu que, fruto del consenso con los sectores implicados, tuvo la redacción originaria de 
la Ley 8/2012, de Turismo de las Islas Baleares, adaptada a las circunstancias actuales.

221. Recuperar la Ley 2/2014, de ordenación y uso del suelo con el fin de garantizar el principio de desarrollo 
sostenible sobre la base de tres pilares básicos: el ambiental, el social y también el económico.



222.	 Potenciar la Ley 2/2012, de apoyo a los emprendedores y a la micro, pequeña y mediana empresa, con 
el fin de dar un nuevo impulso a las actividades económicas y generar así nuevos puestos de trabajo. 

223.	 Recuperar la Ley 12/2014, agraria de las Illes Balears, con el fin de dar un impulso a la actividad económi-
ca, reconocer la insularidad, mejorar las estructuras agrarias, asegurar el relevo generacional, mejorar la 
calidad de vida de las zonas rurales, valorizar los productos locales y de calidad, fomentar la innovación 
tecnológica, impulsar la gestión forestal, la utilización de la biomasa y las energías alternativas.

224.	 Revisaremos la Ley 8/2019, de residuos y suelos contaminados y la Ley 10/2019, de cambio climático 
y transición energética, con el fin de mitigar los efectos negativos que el prohibicionismo puede tener 
sobre la actividad económica y potenciar las políticas de incentivos.   

IV. Una apuesta clara por la simplificación de trámites

225.	 Apostar por una Administración ágil en su estructura y procedimientos, una Administración menos bu-
rocratizada que permita dar respuesta en tiempo y forma a las demandas de los ciudadanos y las 
empresas.

226.	 Crear un departamento específico cuyo objetivo exclusivo sea analizar todos y cada uno de los trámites 
de la administración autonómica, con el fin de verificar su utilidad o necesidad para el beneficio de los 
ciudadanos y las empresas.

227.	 Aprobar una Ley ‘Ómnibus’ para la racionalización y simplificación de trámites en la que se deroguen, 
modifiquen y agilicen todos los trámites inútiles y/o innecesarios. 

228.	 Impulsar con firmeza el concepto de ‘smart government’ o gobierno inteligente para una administración 
totalmente digitalizada, de manera que tanto ciudadanos como empresas tiendan a la autotramitación.

229.	 Desarrollar definitivamente la Carpeta Única Ciudadana, de forma que cada ciudadano o empresa pue-
da tener almacenada información y documentación de su interés, que constará como presentada tanto 
para la administración autonómica, como insular y local. 

V. Apostar por la innovación y las nuevas tecnologías
 
230.	 Revisar el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears con el fin de alcanzar, implicando 

también al sector privado, un objetivo de gasto en I+D+i al final de la legislatura de al menos un 0,8% del PIB.
231.	  Impulsar la presencia de las PYMES en el comercio electrónico y la transformación digital de nuestra 

industria a través de la iniciativa Industria Conectada, que incorporará la tecnología en los procesos 
productivos. Fomentaremos todas las industrias y servicios de contenidos digitales, que serán claves en 
el futuro.

232.	 Estudiar la posible creación de una Agencia de Desarrollo Regional con el fin de impulsar y coordinar a 
medio y largo plazo las políticas de apoyo a las PYMES y los emprendedores, favoreciendo un desarrollo 
económico orientado a la innovación, la internacionalización y la competitividad regional.

233.	 Crear líneas preferentes de ayudas unidas a la financiación a través de ISBA SGR y la nueva sociedad de 
capital-riesgo, para empresas, centros de investigación, Clusters, emprendedores y resto de entidades 
cuyos proyectos se engloben dentro de lo podríamos llamar economía inteligente.

234.	 Promover, a través de la Oficina Técnica de Proyectos Europeos, la participación de Baleares en los 
programas operativos comunitarios para el desarrollo de la economía inteligente y la construcción de 
infraestructuras en todas las islas. 

235.	 Desarrollar un Plan Estratégico para los Parc Bit, con la finalidad de ampliarlos y convertirlos en espacios 
referentes en materia tecnológica y de innovación. Impulsaremos estrategias de largo alcance para ex-
plotar su potencial, coordinándolo con las estrategias de todas las islas.

236.	 Potenciar los incentivos al mecenazgo para fomentar la financiación privada de proyectos de I+D+i en 
las islas. 

237.	 Facilitaremos la cobertura plena de TDT en todas las zonas de las Islas, acabando con las llamadas “zo-
nas de sombra” en los núcleos rurales.

238.	 Fomentar en las islas, en el momento que se comercialice, la tecnología 5G a través de colaboración 
público-privada.

VI. Una política de infraestructuras para mejorar la competitividad 

239.	 Apostar por una nueva política de infraestructuras bien dirigida que actúe como palanca de competiti-
vidad y que incrementen los niveles de crecimiento económico y desarrollo social.

240.	 Elaborar un Plan Integral de Infraestructuras de las Illes Balears pensado para un período mínimo de 
10 años, coordinado con el resto de administraciones públicas, y que abarcará un conglomerado de in-
fraestructuras viarias, portuarias, sanitarias, educativas, tecnológicas, de transporte, de conectividad o 
de suministro energético, entre otras. 



241. Priorizar en la próxima legislatura las infraestructuras hidráulicas vinculadas a todo lo que es ciclo del 
agua, los planes de embellecimiento en zonas turísticas, energía y descarbonización de la economía y 
residuos.   

• EMPRENDEDORES Y EMPRESAS

En el Partido Popular consideramos que el espíritu emprendedor es un valor personal, pero también colectivo 
que puede y debe favorecerse por el conjunto de la ciudadanía, así como por las instituciones. Construir el 
bienestar futuro sobre bases sólidas requiere que la tasa de natalidad de empresarial sea lo más elevada 
posible, porque sólo así se puede garantizar un crecimiento sostenido del empleo a medio y largo plazo. 

Crear una empresa nueva o transformar una ya existente no es tarea fácil, por ello resulta esencial que la 
virtud del emprendimiento empresarial sea reconocida y admirada por el conjunto de la sociedad, más allá del 
éxito concreto conseguido. 

Nuestro esfuerzo deber dirigirse de modo especial a las PYMES, que deben ser apoyadas para mejorar su 
desarrollo tecnológico, su presencia en el comercio electrónico y su capacidad de innovar.   

Por ello, PROPONEMOS:

242. Refundar la entidad ISBA SGR para cambiar la actual política de bonificación de tipos de interés, por 
una nueva política en la que las aportaciones del Govern balear se utilicen para fomentar la creación de 
más y mejores puestos de trabajo en los subsectores que se consideren preferentes, como pueden ser 
la innovación y las nuevas tecnologías, el medio ambiente, la economía social o el turismo, entre otros. 
ISBA debe ser un instrumento al servicio de los autónomos y las PYMES con el objetivo de mejorar su 
competitividad y ser un verdadero impulsor de la economía real y productiva.  

243. Creación de una Sociedad de Capital-Riesgo, de participación público-privada, con el objetivo de fo-
mentar proyectos empresariales de alto valor añadido en subsectores prioritarios, como puedan ser los 
de las nuevas tecnologías o medio ambiente, entre otros.

244. Mantener, mediante un sistema de ayudas, la Tarifa Plana para autónomos que inicien nuevas activida-
des en 50 euros durante 24 meses, con una ampliación hasta llegar a 30 meses para los autónomos 
que contraten de forma estable dos o más empleados. 

245. Potenciaremos la plataforma ‘iemprèn’ con el fin de dar las máximas facilidades a todas aquellas perso-
nas emprendedoras que quieran iniciar un negocio, dando la máxima información en cuanto a trámites, 
ayudas, formación, etc.

246. Impulsar con bonos tecnológicos un ‘plan renove’ para las pequeñas y medianas empresas que se 
adapten a las nuevas tecnologías y mejorar así su gestión empresarial o la de sus contenidos digitales y 
fin de cuentas su competitividad.

247. Implantar un Plan Balear de Segunda Oportunidad al que podrán recurrir de manera ágil, gratuita y 
efectiva todos los empresarios que se encuentren en  situación de sobreendeudamiento para que pue-
dan reestructurar sus deudas.

248. Potenciar el programa ICAPE, con el fin de promover la figura del emprendedor en todos los ámbitos 
educativos y que el emprendimiento sea una opción a la hora de integrarse en el mercado laboral.

249. Fomentar la internacionalización de las empresas con líneas específicas de ayuda.



• TRABAJO Y FORMACIÓN

El Partido Popular hace una apuesta por incrementar y aunar todos los esfuerzos necesarios para conseguir 
las condiciones óptimas para crear empleo y consolidar el ya existente. 

Nuestro objetivo es llegar a una situación de pleno empleo en el que nadie se quede por el camino. Por ello, 
creemos que debemos avanzar hacia la cohesión e inclusión social con medidas y acciones con las que se pre-
tende conseguir el acceso de los jóvenes al primer empleo, reducir las tasas de abandono escolar, aumentar 
la formación y la cualificación profesional, evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

A mismo tiempo, debemos mejorar e incrementar la inserción laboral de personas con especiales dificultades 
para acceder a un puesto de trabajo; en particular, los jóvenes, las personas con discapacidad o riesgo de 
exclusión social, los mayores de 45 años y las mujeres, entre otros.  

Por ello, PROPONEMOS:

250. Apostar por unas políticas activas de empleo que refuercen su eficacia vinculándolas a resultados. El 
objetivo debe ser garantizar el derecho al trabajo y consideramos que la progresiva implantación de los 
‘cheques formación’ para trabajadores desempleados pueden ser una herramienta que otorgue mayor 
libertad de elección, a la vez aumenta la eficacia del sistema.

251. Potenciar la Formación Profesional Dual mediante un refuerzo de la red de centros públicos y una me-
jora de la planificación que responda al mercado laboral e impulsar el Plan de Garantía Juvenil.

252. Colaborar con las patronales y los sindicatos de nuestras islas, con el fin de diseñar una oferta formativa 
adaptada a la realidad de las islas con especial atención a las personas con discapacidad y los colectivos 
más vulnerables.

253. Ampliar las relaciones del SOIB con los centros de la administración educativa sostenidos con fondos 
públicos, que forman parte de la red de centros reconocidos de formación, para impulsar una oferta 
formativa que llegue a todos los municipios de las Illes Balears.

254. Mejorar la coordinación e información con los entes locales para la difusión de las convocatorias en ma-
teria de empleo de ámbito autonómico. 

255. Facilitar, utilizando fórmulas de colaboración público-privadas cuando sea posible, la inserción en el mer-
cado laboral de las personas desempleadas.

256. Facilitar la inserción de los colectivos especialmente vulnerables, como jóvenes, personas en riesgo de 
exclusión social, desempleados de larga duración o mujeres víctimas de algún tipo de violencia, entre 
otros.

257. Fomentar Centros Especiales de Empleo y la intermediación con empresas ordinarias, con el fin de fa-
cilitar la inserción laboral de personas con algún tipo de discapacidad.

258. Imponer medidas contra el fraude en materia laboral y la economía sumergida, mediante una pla-
nificación exhaustiva de inspecciones, refuerzo material y personal y sanciones administrativas.



• ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

El Partido Popular considera el crecimiento económico como la única garantía de un incremento constante y 
sostenible de los ingresos públicos y, por tanto, la única opción que existe para garantizar nuestro estado del 
bienestar a medio y largo plazo es lograr una economía fuerte. 

Sin embargo, tampoco puede lograrse un crecimiento económico sostenible sin unas Administraciones Públi-
cas que mantengan sus cuentas saneadas, bajo los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, que en ningún caso constituyan un obstáculo para la iniciativa privada, a la vez que se garantizan 
unos servicios públicos de la máxima calidad y prestados con los máximos niveles de eficacia y eficiencia.  

Por ello, PROPONEMOS:

I. Unas cuentas públicas saneadas

259. Cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera con un compromiso claro 
por el déficit cero.

260. Introducir mecanismos de control de los resultados del gasto público, con el fin de introducir mejoras no 
sólo en transparencia, sino también de eficacia y eficiencia de las políticas de gasto. 

261. Nos comprometemos a estudiar posibles colaboraciones público-privadas para prestar ciertos servicios 
de una forma más eficaz y eficiente, conformando una red operativa, económicamente sostenible, el 
que prime el servicio a prestar y no el agente que lo presta.

262. Apostar por una separación clara de las competencias que deben ejercer los distintos niveles de la Ad-
ministración, con el fin de evitar al máximo las duplicidades y ganar en términos de calidad del servicios, 
eficacia y eficiencia.

263. Apostar por una verdadera transformación digital del sector público, apostando por la innovación, re-
duciendo la burocracia y eliminando o simplificando tramitación interna, sin reducir un ápice los niveles 
de control y buena gobernanza.

II. Profesionalización y formación de los empleados públicos

264. Generalizar el concurso y limitar al máximo los supuestos de libre designación exclusivamente a aquellos 
supuestos que por sus características precisen de una especial responsabilidad y confianza.

265. Avanzar en la homogeneización del personal de las diferentes administraciones para facilitar la movili-
dad interadministrativa.

266. Ampliar al máximo de titulaciones posibles, en las relaciones de puestos de trabajo, a las plazas para 
cuerpos específicos, conforme a criterios estrictamente técnicos y a las características de dichas plazas.

267. Realizar procesos selectivos justos y adecuados para acceder a las diferentes administraciones públi-
cas, evitando dilatar en el tiempo las interinidades, siempre que ello sea posible.

268. Apostar por la formación del personal funcionario, laboral y estatutario de las diferentes Administracio-
nes de la Comunidad Autónoma, así como su promoción por su cualificación y méritos adquiridos.

269. En el acceso a la Administración Pública, salvo en ámbitos concretos, el catalán no será un requisito. Se 
valorará como mérito para la provisión de puestos de trabajo.



III. Un nuevo sistema de financiación autonómico

270. Exigir con firmeza una reforma del actual sistema de financiación de las comunidades autónomas. 
271. Apostar un sistema de financiación que otorgue mayor autonomía tributaria y la corresponsabilidad 

fiscal, porque la descentralización de ingresos tributarios, si va asociada con mayor autonomía implica 
una mayor responsabilidad de los dirigentes autonómicos a la hora de adoptar decisiones de gasto, al 
tiempo que fomenta una competencia fiscal sana entre comunidades que obliga a prestar los servicios 
públicos de forma más eficiente.

272. Exigir la modificación del sistema de entregas a cuenta de forma que la evolución de los ingresos se 
ajuste a la evolución de la economía regional. 

273. Demandar que se mantenga el Fondo de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales como úni-
co fondo de nivelación, de modo que se garantice una necesaria solidaridad interregional y se cumpla 
también el principio de ordinalidad.

274. Defender el principio de lealtad institucional de modo que decisiones normativas de otras administra-
ciones no repercutan en los niveles de gasto de la Comunidad Autónoma sin que se prevea al mismo 
tiempo la necesaria financiación.

IV. Una apuesta por la descentralización y la separación competencial

275. Apostar por una separación clara de las competencias que deben ejercer los distintos niveles de la 
Administración, con el fin de evitar al máximo las duplicidades y ganar en términos de calidad de los 
servicios, eficacia y eficiencia.

276. Creemos en la descentralización de competencias como un mecanismo para acercar la prestación de 
los servicios públicos a los ciudadanos. Nuestro territorio insular nos lleva a configurar una apuesta clara 
por la segmentación y distribución de competencias, con su correspondiente dotación presupuestaria, 
hacia los consejos insulares como verdaderos gestores insulares de las mismas. El Govern balear debe 
consolidar su posición como coordinador de las políticas públicas y los consejos insulares como ejecuto-
res de las mismas en sus correspondientes territorios. 

• TURISMO

El Partido Popular considera que el turismo en las Illes Balears ha sido y sigue siendo una historia de éxito, 
en donde la capitalización del Know how y la experiencia en la consolidación del destino, que devienen de una 
posición de vanguardia, nos han conducido por una exitosa senda de adaptación a los cambios que se han ido 
sucediendo. 

Nuestro sector turístico es el motor más importante de la economía balear y fuente de creación de empleo y 
bienestar en nuestras islas. Constituye además un factor clave en la proyección exterior de nuestras islas y en 
la valorización de nuestro patrimonio natural, histórico y cultural.

Durante la pasada legislatura se pusieron las bases para desarrollar un proceso de reconversión de nues-
tros establecimientos turísticos sin precedentes, un proceso de éxito que realizaron nuestros empresarios 
y trabajadores y donde fueron claves las normativas elaboradas por el Gobierno del Partido Popular con la 
Ley Turística en su redacción originaria de 2012. Un proceso que evitó mayor consumo de territorio y que, sin 
embargo, nos ha permito un salto de calidad de nuestra industria turística que es modelo en todo el mundo. 
Sin embargo, las políticas prohibicionistas y de moratorias desarrolladas por el actual Gobierno de izquierdas 



ha truncado un proceso definitivo de reconversión en el sector, que el Partido Popular pretende recuperar.   

Por ello, PROPONEMOS:

277. Nos comprometemos a garantizar que el turismo cuente con una hoja de ruta clara, no sometida a 
vaivenes coyunturales ni partidistas, que permita fijar su acción a medio y largo plazo, apostando por 
un destino de excelencia e incidiendo en la sostenibilidad económica y medioambiental como elemento 
fundamental y vertebrador.

278. Abandonar totalmente y combatir el discurso público, imperante actualmente, con el que se carga con-
tra nuestro principal sector, flirteando en ocasiones con el rechazo al turista. Los episodios de turismo-
fobia deben pasar a la historia.

279. Apostar por una política turística consistente en gestionar, en otorgar protagonismo al sector privado, 
en facilitar la inversión e innovación privada, acompañada de las infraestructuras y bienes públicos ne-
cesarios. 

280. Ampliar y profundizar en todos los ámbitos de colaboración público-privada, fundamentalmente en 
materias de promoción, ordenación y foros de diálogo. Reactivaremos el escaparate turístico inteligente 
y la coordinación interadministrativa con el Consejo Asesor de Turismo, la Comisión interdepartamental 
de Turismo y la Mesa municipal de Turismo.

281. Apostar por una promoción, coordinada con los consells insulares, que ayude a ampliar las temporadas 
medias y bajas, los nuevos productos y marcas, así como la implantación de nuevos canales de conoci-
miento del destino mediante las nuevas tecnologías y apostando de forma clara por la calidad.

282. En la Ley de Presupuestos para el año 2020 bonificaremos al 100% la tarifa del Impuesto sobre Estan-
cias Turísticas en temporada baja y reduciremos la tarifa a la mitad en temporada alta. Derogaremos el 
Impuesto sobre Estancias Turísticas durante la próxima legislatura si las circunstancias econonómico-fi-
nancieras de las Comunidad Autónoma lo permiten.

283. Destinar la totalidad de la recaudación del Impuesto sobre Estancias Turísticas a los ámbitos de turismo 
y medio ambiente. Elaboraremos un Plan de Embellecimiento de zonas turísticas con una dotación mí-
nima anual de 30 millones de euros. Exigiremos del Gobierno central una cofinanciación adicional para 
este plan.

284. Exigir con firmeza ante el Gobierno central que se aplique la bonificación a la Seguridad Social para los 
trabajadores fijos discontinuos, con carácter estable y vocación de permanencia en el tiempo.

285. Adoptar todas las medidas que estén al alcance del Gobierno autonómico para mejorar la conectividad, 
muy especialmente en las islas de Menorca, Ibiza y Formentera. Apostamos por la cogestión en los ám-
bitos de la planificación, organización y gestión del tráfico aeroportuario.

286. Crear un Centro de Conocimiento y Control del Turismo en Tiempo Real que permita conocer toda la 
información, actividad y situación del sector, en competa coordinación y planificación con el mismo, con 
el fin de tomar decisiones en tiempo real

287. Impulsar, junto a la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears, la armonización de normativas 
cívicas en todos los municipios turísticos de las islas, a fin de garantizar la convivencia y mejorar la imagen 
exterior de nuestra oferta.

288. Modificar la Ley 8/2012, de Turismo de las Illes Balears, derogando la mayor parte de la reforma intro-
ducida por la Ley 6/2017 y recuperando nuevamente el espíritu que, fruto del consenso con el sector, 
tuvo la redacción originaria, adaptada a la realidad actual. Entre otras cosas, ampliaremos los plazos 
para que sea aplicable en la Disposición Adicional cuarta, con el fin de volver a la política de incentivos a 
la inversión privada que tan buenos resultados cosechó.

289. Permitir el alquiler turístico en viviendas unifamiliares y plurifamiliares en todo tipo de suelos, incluyendo 
el suelo rústico protegido, estableciendo reglamentariamente unos estándares mínimos de calidad. Se 
establecerán límites en el número de plazas turísticas.

290. Retirar la zonificación de los diferentes consells insulares y garantizaremos que sean los ayuntamientos, 
que son quienes tienen atribuidas la mayor parte de competencias en materia de urbanismo, los que 
decidan de manera vinculante si autorizan o no, y en qué zonas, el alquiler turístico. Las decisiones de 
los ayuntamientos deberán respetarse y quedar reflejadas en los Planes de Intervención en Ámbitos 
Turísticos (PIAT). 

291. Armonizar los trámites y licencias en el sector de excursiones marítimas, mediante un expediente único 
en el que conste la documentación presentada y que ya obre en poder de la administración.

292. Aprobar un Plan Estratégico del Sector Náutico con profesionales y expertos.
293. Impulsar la Formación Profesional en el sector náutico, a fin de mejorar la cualificación de los profesio-

nales del sector. 
294. Instalar campos de fondeo ecológico, próximos a los puertos deportivos con un coste muy reducido para 

las embarcaciones de menor eslora y gestionados en régimen de concesión.



295. Instalar marinas secas en los puertos de gestión directa y el fomento en los de gestión indirecta, para 
reducir las listas de espera de amarres. 

296. Apoyar al máximo la formación que se imparte en las escuelas de hostelería, las escuelas de turismo y 
la UIB para que se sitúen en referentes a nivel mundial. Potenciaremos la implantación de nuevos grados 
y postgrados universitarios vinculados a las nuevas tecnologías y el turismo.  

• COMERCIO E INDUSTRIA

En el Partido Popular somos muy conscientes de la enorme importancia que tiene el comercio y la industria, 
en sentido amplio, como sectores estratégicos de nuestra comunidad.

Somos conscientes también de las dificultades por las que pasa el sector comercial de nuestras islas como 
consecuencia de la competencia que supone el comercio electrónico o la venta ambulante ilegal, entre otros 
factores. 

Por ello, consideramos que las administraciones deben involucrarse, sin que ello suponga abandonar los prin-
cipios de libre competencia y libertad de establecimiento, en la tarea de apoyo al sector apostando por in-
centivar la especialización, la fidelización y la atención personalizada que resulta tan propia de los pequeños 
comercios, fomentando la innovación y la modernización.

Apostamos también por el crecimiento y la consolidación de nuestro sector industrial y especialmente, el 
sector industrial tradicional cuyo arraigo en nuestras islas ha contribuido al mantenimiento del empleo y al 
bienestar de nuestra sociedad. 

Con estos objetivos, PROPONEMOS:

297. Crear un entorno favorable pare el pequeño comercio, mejorando los accesos a las ciudades, aumen-
tando las dotaciones de aparcamiento y garantizando unos bienes y servicios de calidad en las zonas 
más comerciales de los pueblos y ciudades.   

298. Encuadrar el comercio como un subsector de especial atención para ISBA SGR y la futura sociedad de 
capital-riesgo con participación público-privada.

299. Apoyar desde el sector público para la creación de una gran plataforma de venta digital, que englobe 
el pequeño comercio de cada isla, para que pueda competir con las grandes plataformas de comercio 
electrónico.

300. Elaborar y aplicar un Plan de Implantación de las Nuevas Tecnologías en el sector comercial de las dife-
rentes islas.

301. Potenciar en todos los pueblos y ciudades de las Illes Balears los denominados centros comerciales a 
cielo abierto en colaboración con las patronales del comercio. Trabajaremos en el desarrollo de los Pla-
nes de Equipamientos Comerciales Insulares para lograr un crecimiento sostenible. 

302. Desarrollar en mayor medida la Ley de Comercio de las Illes Balears, con el fin de impulsar la actividad 
del sector, teniendo en cuenta todas las tipologías comerciales, las diferencias y singularidades de cada 
isla y la transformación de los hábitos de consumo.

303. Implantar Planes de Dinamización Comercial en todos los municipios.
304. Luchar con absoluta firmeza contra el intrusismo, los ‘comercios pirata’ y la venta ambulante, con espe-

cial incidencia en las zonas turísticas.



305. Coordinar la labor de las agencias locales de desarrollo, con el fin de implementar planes de dinamiza-
ción, formación y reciclaje de comercios obsoletos.

306. Invertir en la  mejora de infraestructuras comerciales y mercados municipales, en coordinación con los 
ayuntamientos, para la modernización de sus accesos, rotulación y medidas de seguridad e higiene. 

307. Estudiar la creación de una escuela de comercio que ofrezca formación especializada y la integración 
en el sector. 

308. Potenciar el Plan de Industria de las Illes Balears 2018-2025, con las modificaciones que resulten proce-
dentes, consensuadas con el sector.

309. Colaborar con los ayuntamientos en la dotación de suelo industrial en los municipios de las Islas, median-
te la simplificación de trámites y licencias y la mejora de las conexiones en los ya existentes.  

310. Exigir un aumento de las bonificaciones al transporte de mercaderías en el Régimen económico y fiscal 
de las Illes Balears (REB), con el fin de potenciar las exportaciones de productos fabricados en nuestras 
islas y facilitar la importación de materias primas y productos con producción insuficiente.

311. Exigir una dotación económica adecuada y suficiente por parte del Gobierno central en el nuevo REB, 
con el fin de implementar un conjunto de compensaciones económicas a los sectores industriales que 
se ven más afectados por la insularidad. 

• CULTURA

El Partido Popular quiere establecer un compromiso con la ciudadanía de las Illes Balears en materia de cul-
tura. Por ello, proponemos hacer CULTURA en mayúsculas, después de unos años en los que la cultura se ha 
hecho con minúsculas y no ha tenido el eco que merece.

La cultura no es patrimonio de ninguna ideología política: es patrimonio de todos. Por ello, debemos establecer 
unos ejes de consenso y de trabajo con el sector cultural de las Illes Balears, que pasan por escuchar a los 
representantes de las disciplinas culturales más representativas en nuestras islas y hacerlos partícipes de las 
decisiones importantes a tomar.

Cultura es la base de una sociedad democrática y libre, pero también es un sector económico del cual depen-
den multitud de personas y empresas. Por eso, el Partido Popular considera que es importante incluirlo dentro 
del boque económico, en la medida que se hace necesario potenciar las industrias culturales para hacerlas 
más competitivas y perdurables en el tiempo.

Además, Cultura y Turismo han de ir de la mano de la internacionalización. La cultura hecha desde las Illes Ba-
lears, como símbolo de atracción de un turismo cultural de calidad, debe ser una prioridad. Al mismo tiempo, 
esta misma cultura ha de significar un espejo exterior que represente nuestras islas en un mundo global. 
Queremos que en Baleares haya cultura los 365 días del año. Es un sector vivo, dinámico y variado que no 
puede pararse y que por las condiciones de las islas ha bebido de muchas insuficiencias diferentes.

Por ello, PROPONEMOS:

312. Impulsar la Ley 3/2015, de mecenazgo cultural, científico y tecnológico de las Illes Balears y su desarrollo 
reglamentario, con el fin de impulsar la participación de la sociedad en la promoción y el patrocinio de 
la cultura.

313. Potenciar las industrias culturales y creativas, dándoles la importancia que se merecen. Daremos apoyo 
al Institut d’Industries Culturals de les Illes Balears y a la Illes Balears Film comisión.



314. Potenciar la presencia de nuestras disciplinas artísticas (artes plásticas, música, artes escénicas y cine) 
y las asociaciones baleares que las representan, en las principales ferias internacionales del sector y en 
las ferias turísticas internacionales.

315. Abrir el espacio de Sa LLotja de Palma a las artes plásticas. La recuperaremos como espacio expositivo 
de artistas de reconocido prestigio nacional o internacional.

316. Apoyar los eventos culturales de las Illes Balears que tengan repercusión nacional o internacional.
317. Potenciar internacionalmente el museo Es Baluard como museo de referencia en Illes Balears, a través 

de un programa itinerante de primer nivel.
318. Impulsar la  inclusión de la Ruta Ramón Llull en el listado de itinerarios culturales europeos, por el Consejo 

de Europa y crear la figura de los itinerarios culturales baleares, con el fin de dar visibilidad a elementos 
culturales isleños como la cultura talayótica o los yacimientos arqueológicos, entre otros.

319. Llegar a acuerdos con los Consells insulares y ayuntamientos de las islas con el fin de ampliar y potenciar 
la red de bibliotecas de las Illes Balears.

320. Potenciar los archivos de las Illes Balears y hacer el despliegue reglamentario pertinente de la Ley de 
archivos y patrimonio documental de las Illes Balears.

321. Aprobar la Ley de música de las Illes Balears como marco normativo para reconocer y potenciar las 
orquestas, las bandas y las agrupaciones locales y con ello, proteger y potenciar la riqueza musical de 
nuestra de nuestras islas. Potenciaremos también la Orquesta Sinfónica de las Illes Balears y facilitare-
mos su internacionalización.



IV. EL TERRITORIO



El medio ambiente y la calidad ambiental son elementos fundamentales para la mejora de la calidad de vida 
de las personas y de nuestro entorno. Nuestros espacios naturales, lugares únicos en el mundo, necesitan de 
una gestión activa que pasa por hacer compatible la conservación con el desarrollo social y económico de 
nuestra comunidad. 

El Partido Popular plantea el desarrollo sostenible como uno de los ejes primordiales de nuestra acción política. 
La sostenibilidad entendida como la relación equilibrada entre las necesidades y demandas sociales, la econo-
mía y el medio ambiente, teniendo como hoja de ruta la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la ONU, 
cuyo objetivo principal es velar por el bienestar global de las personas y proteger el planeta. 

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Partido Popular plantea todo un conjunto de 
medidas y acciones que pasan en primer lugar por ordenar y gestionar el territorio y la modelización del paisa-
je y conservar el medio ambiente, los ecosistemas y la biodiversidad, teniendo en cuenta que conservar no es 
prohibir, es gestionar e incentivar, pues la prohibición lleva en muchos casos al abandono y a la desprotección.
Queremos, también, introducir importantes mejoras en la gestión del ciclo del agua y los residuos, transitar 
energéticamente hacia las energías renovables, descarbonizando la economía, mitigar el cambio climático 
transitando de la economía lineal a la economía circular y, por supuesto, apoyar al sector primario (agricultu-
ra, ganadería, silvicultura, caza y pesca), poniendo en valor los servicios ambientales y sociales que presta al 
conjunto de la sociedad.  

• MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Los espacios naturales son nuestro principal valor y, por ello, es la obligación de cualquier gobierno autonómico 
preservarlos en las mejores condiciones y asegurar una gestión óptima de los mismos. 
La sostenibilidad, es decir, el equilibrio entre el desarrollo económico y social y la conservación del medio 
ambiente es fundamental, y corresponde a los poderes públicos su desarrollo legislativo, vigilancia y control, 
desde una perspectiva de seguridad jurídica y máximo respecto a la propiedad privada y los derechos de los 
ciudadanos.

Por ello, PROPONEMOS: 

322. Revisar las Leyes de cambio climático y transición energética, residuos, planes territoriales y derogar la 
Ley de caminos, buscando siempre la sostenibilidad, seguridad jurídica, agilidad, simplificación y dando 
respuesta a las demandas reales de la sociedad balear. 

323. Ordenar, mantener y gestionar el territorio bajo la máxima de que proteger no es prohibir, dando un 
paso más allá de la simple protección, yendo hacia la conservación y la gestión sostenible.

324. Poner en valor económico la protección territorial y ambiental, permitiendo el desarrollo sostenible de 
actividades compatibles con la protección y conservación del medio ambiente, como por ejemplo la ac-
tividad agraria y complementaria o el alquiler vacacional.

325. Hacer mucha pedagogía a través de una educación ambiental continuada, libre de dogmatismos y 
apriorismos, que ayude a la concienciación, sensibilización, conocimiento, formación y comprensión, de 
todo lo referido al medio ambiente, la sostenibilidad, los necesarios procesos de transición ecológica, 
energética y hacia una economía circular, al conjunto de la sociedad.



326. Crear una Ley de paisaje con el fin de impulsar la protección, gestión, modelización y ordenación del 
paisaje, pues entendemos que desarrollaría un papel fundamental de interés general en los campos 
cultural, social, ecológico y ambiental.

• CICLO DEL AGUA

Las infraestructuras en todo lo que engloba el ciclo del agua constituyen una de las políticas fundamentales 
del Partido Popular para la próxima legislatura. Está en juego en bienestar de los ciudadanos de todas las islas 
y de los millones de visitantes que recibimos durante todo el año. 

Se precisan importantes inversiones, dado el estado de abandono en que se encuentran este tipo de infraes-
tructuras y el elevado déficit de recursos hídricos que caracteriza a un territorio insular, y por tanto aislado, 
como el nuestro. 

Por ello, PROPONEMOS: 

327. Crear el Fondo de Infraestructuras Hidráulicas de las Illes Balears con una dotación anual mínima de 100 
millones de euros. Para financiar este fondo nos comprometemos a transformar el Canon de Sanea-
miento de Aguas en un tributo 100% finalista, permitiendo una dotación anual de recursos de alrededor 
de 80 millones de euros anuales, y resto del fondo se dotaría con recursos del Impuesto sobre Estancias 
Turísticas o fondos propios de la Comunidad si no fuese suficiente, hasta llegar a los citados 100 millones.

328. Elaborar un ambicioso plan de inversiones con el objetivo de:

• Garantizar el suministro en alta, interconectando los centros de captación de agua con todos los mu-
nicipios de todas las islas, asegurándoles el suministro de agua de calidad.

• Separar las aguas pluviales de las fecales en las redes municipales, evitando que vayan a las estacio-
nes de depuración y dando prioridad a zonas cuyos efluentes puedan ir al mar.

• Revisar y reparar los colectores de vertido al mar (emisarios).
• Modernizar y ampliar, en su caso, las Estaciones de Depuración de Aguas Residuales (EDAR), de forma 

que todas las aguas sufran un proceso de depuración terciaria, que permita su reutilización y el verti-
do al mar o torrentes en óptimas condiciones. 

• Alcanzar el Vertido Cero y la reutilización de todas las aguas regeneradas, en riego agrícola, de par-
ques y jardines públicos, jardines privados y espacios deportivos, producción de biomasa, producción 
y almacenamiento de energía o lagunas de infiltración, entre otras.

• Desarrollar un programa de gestión de torrentes y fuentes, con el fin de aumentar al máximo el apro-
vechamiento y la infiltración de agua, así como la limpieza y el mantenimiento del patrimonio y la ve-
getación de ribera. 

329. Simplificar las normas legales y administrativas existentes, con el fin de facilitar, y sobre todo acelerar, 
las inversiones en las mejoras de todo el ciclo del agua, eliminando trabas y acortando plazos.

330. Revisar con urgencia las Áreas de Prevención de riesgos de inundación, así como desarrollar una red 
online de estaciones de medición de aforamiento de agua en torrentes.

331. Implementar un sistema de alerta temprana en temas de pluviometría, complementario al de la AEMET



• ENERGÍA, CAMBIO CLIMÁTICO Y MOVILIDAD

El cambio climático y los efectos derivados del mismo constituyen un elemento de preocupación para la hu-
manidad en su conjunto y, por tanto, toda la ciudanía en general, y la de las Illes Balears en particular, debemos 
comprometernos con las acciones que nos lleven a mitigar sus efectos.

En el Partido Popular consideramos que uno de los compromisos más firmes que se puede adquirir en la lu-
cha contra el cambio climático es apostar por la modificación gradual del modelo económico, pasando de una 
economía lineal a una economía circular. 

Los objetivos a alcanzar consisten en promover cambios en el diseño industrial yendo hacia el ecodiseño, 
eliminar la obsolescencia programada, disminuir la extracción de recursos naturales aumentando el reciclaje, 
disminuir el volumen de residuos y cerrar los vertederos.  

Del mismo modo, debemos conseguir un mix energético que conjugue la seguridad en el suministro a hogares 
y empresas a un precio asequible, con una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, susti-
tuyendo las energías origen fósil por energías renovables y potenciar la eficiencia energética.

Por ello, PROPONEMOS: 

332. Potenciar las interconexiones por cable con la Península y entre todas las islas, con el fin de garantizar 
el suministro en todas ellas.

333. Implementar un plan de impulso a la producción de energías renovables en las Illes Balears, con el obje-
tivo de llegar a un 30% de producción con renovables en 2030.

334. Impulsar la implantación de energías renovables y de los sistemas de almacenamiento desde la iniciativa 
privada, revisando la normativa en el sentido de facilitar y acortar los plazos.

335. Impulsar un plan de ayudas públicas para fomentar la instalación de placas fotovoltaicas por parte de 
empresas y particulares y fomentar el autoconsumo.

336. Apostar por la instalación placas fotovoltaicas en edificios públicos.
337. Impulsar la movilidad eléctrica en vehículos particulares, mediante la creación de un Plan Renove 0 emi-

siones con una ayuda de hasta 6.000 euros para la compra de vehículos eléctricos.
338. Crear de una amplia red de puntos de recarga de vehículos eléctricos en zonas de dominio público e im-

pulsar su instalación en zonas y edificios privados, así como promover la construcción de electrolineras.
339. Impulsar la eficiencia energética, promoviendo la reforma de viviendas e instalaciones de climatización 

públicas y privadas, así como en las nuevas construcciones y edificaciones.
340. Revisar la Ley de Cambio Climático y Transición Energética autonómica, eliminando al máximo el prohi-

bicionismo, por ejemplo en lo que se refiere a los plazos de retirada de los vehículos de combustión, y 
apostando claramente por políticas de incentivos.

341. Exigir la firma de un nuevo convenio ferroviario con el Gobierno central que permita financiar las infraes-
tructuras de este tipo que se han de construir en el futuro. 

342. Apostar firmemente y a corto plazo por la construcción del metro entre la Estación Intermodal y Son 
Espases, y la ampliación de la línea de metro de la Universidad hasta llegar al Parc Bit. 

343. Rebajar en al menos un 50% las tarifas del transporte público.



344. Fomentar el trasporte público terrestre por carretera, modernizando toda la flota de autobuses, dotán-
dola de unidades mucho más eficientes y menos contaminantes, aumentando las frecuencias y redu-
ciendo tarifas de forma que el transporte público pase a ser competitivo frente al privado. Se analizarán 
las fórmulas de financiación para que esta propuesta pueda hacerse efectiva en todas las islas, aunque 
la competencia de transporte esté transferida a los consells insulares.

345. Exigir al Ministerio de Fomento que estudie la posibilidad de fijar una tarifa máxima en los vuelos entre 
las Illes Balears y la Península, en los períodos de mayor demanda del año.

346. Revisar la gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), potenciando el Reducir, Reutilizar y Reciclar, con 
el objetivo de alcanzar una tasa de reciclaje del 65% de los RSU en 2030 para el conjunto de las Illes 
Balears.

347. Eliminar al máximo los plásticos de un solo uso.
348. Caminar hacia el Vertido Cero en Illes Balears, dando apoyo al cierre progresivo de los vertederos de 

Ibiza y Menorca e implementando un modelo alternativo. 
349. Impulsar el reciclaje de residuos de construcción y demolición y la producción de ecograva y tratar ade-

cuadamente, minimizando el coste, los lodos de depuradoras evitando siempre su vertido al mar o a 
lugares inadecuados.

350. Revisar la Ley de Residuos autonómica con el fin de apostar por las políticas de incentivos a la hora de 
facilitar la transición hacia una economía circular.

• SECTOR PRIMARIO

El sector primario incluye las actividades económicas (agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca) que 
tienen que ver con la extracción, recolección y transformación de los recursos naturales.

Su importancia ha sido capital para el hombre desde el inicio de los tiempos, y lo va a ser en futuro por su in-
fluencia en la lucha y mitigación del cambio climático y en la implantación de la economía circular que pretende 
recrear el modelo imperante en la naturaleza, donde no existe el concepto de residuo. 

Es preciso tratarlo de una vez y de verdad, y no solo de palabra, como el sector estratégico que es.

Por ello, PROPONEMOS: 

I. Agricultura y ganadería

351. Recuperar la Ley Agraria de 2014 e implementar Planes de Desarrollo Rural (PDR) que impulsen la eco-
nomía y el empleo agrario a través de la realización de actividades agrarias complementarias.

352. Impulsar el desarrollo de un Régimen Especial de apoyo a la agricultura de las Illes Balears en el marco 
de la Política Agrícola Común (PAC)

353. Resolver y pagar todas las ayudas en unos plazos mínimos de tiempo.
354. Impulsar un modelo de agricultura sostenible, ligada al producto local, dentro de un esquema de econo-

mía circular y seguridad y soberanía alimentarias.
355. Impulsar el regadío con aguas regeneradas de calidad, que genere renta agraria, favorezca la recarga 

de los acuíferos mejorando la depuración ‘pro filtro verde’ y la retención de CO2.
356. Impulsar la venta directa y la transformación, apoyando el desarrollo de un modelo agroindustrial que 

mejore la distribución de costes y beneficios de la cadena de valor alimentaria.



II. Silvicultura

357.	 Impulsar una gestión forestal sostenible, incluido el pastoreo (silvipascicultura), a través de Planes de 
Gestión Forestal que generen economía y empleo y prevengan los incendios forestales.

358.	 Impulsar la biomasa como energía renovable, permitiendo su extracción y aprovechamiento sostenible, 
así como la apertura de instalaciones para su tratamiento y transformación.

359.	 Desarrollar los vedados de recursos silvestres (setas, espárragos, caracoles, aromáticas, entre otros) 
según la Ley agraria de 2014, con el objetivo de mejorar la gestión de estos recursos, generar economía 
y empleo y defender la propiedad privada.

III. Caza y pesca

360.	 Apoyar la caza, así como que los cazadores de las Illes Balears tengan los mismos derechos, deberes y 
condiciones que los del resto del Estado.

361.	 Impulsar un modelo de caza sostenible, con especial atención a las modalidades tradicionales, que per-
mita aunar la actividad cinegética con la conservación del medio ambiente, los ecosistemas y la biodi-
versidad.

362.	 Apoyar la implantación de campos de tiro y apostar por el turismo cinegético.
363.	 Apoyar la pesca, tanto la profesional como al recreativa, con una visión sostenible e impulsar su com-

petitividad.
364.	 Ampliar las reservas marinas y las zonas marítimas protegidas en sintonía con el sector pesquero, me-

jorando su control y vigilancia.
365.	 Apostar por la investigación marina para la mejora y el sostenimiento de los recursos pesqueros.
366.	 Revisar la normativa autonómica que pueda afectar a la pesca y al sector náutico en general, y en es-

pecial el Decreto sobre la posidonia.




